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830-2005 24/06/2005 Acuerdo Ministerial.  Reconoce la personalidad jurídica 
y aprueba los estatutos que rigen la FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA. 
 
302-2005 05/07/2005 Acuerdo Gubernativo. Asigna valor facial a las especies 
postales correspondientes a la emisión “Mayólica en Guatemala”, que se 
pondrán en circulación  cuyas características se detallan.  
 
303-2005 05/07/2005 Acuerdo Gubernativo.  Asigna valor facial a las 
especies postales correspondientes a la emisión “70 Años de Relaciones 
Diplomáticas entre Guatemala y Japón” que se pondrán en circulación cuyas 
características se detallan. 
 
372-2005 04/07/2005 Acuerdo Ministerial.  Denomina al Museo del 
Municipio de Estanzuela del Departamento de Zacapa con el nombre de 
Museo de Paleontología y Arqueología “Ingeniero Roberto Woolfolk Saravia”.   
 
24-2005 29/06/2005 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales.   
 
2313-2004 09/06/2005 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Declara 
inconstitucional el inciso f) del artículo 9º. Del Acuerdo Municipal de 4 de 
diciembre de 2003, emitido por el Concejo Municipal de Santa Catarina 
Pinula, departamento de Guatemala, que regula el Plan de Tasas de esa 
Municipalidad.   
 
934-2005 29/06/2005 Acuerdo del Superintendente de Administración 
Tributaria.  Aprueba el formato de la declaración de mercancías que se 
denominará “Declaración Única Aduanera” –DUA – GT- y su instructivo de 
llenado, que se agregan como anexos a este acuerdo. 
 
933-2005 01/07/2005 Acuerdo del Superintendente de Administración 
Tributaria. Reglamento para el examen, autorización, registro y requisitos de 
operación de agentes aduaneros y apoderados especiales aduaneros. 


